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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada: La inmunidad Presidencial y la pasible 

Acusación del Presidente de la República del Perú por la Comisión de Delitos en 

Ejercicio de su Mandato; que se pone a vuestra consideración tiene como 

propósito analizar el tratamiento del Derecho Constitucional relacionado a la 

acusación del Presidente por intermedio del “Antejuicio” para que de esa forma 

ante la comisión de un delito especial, como la máxima autoridad al servicio de la 

nación, debe de ser acusado por la Constitución Política del Perú de 1993, el cual 

está generándole enmascaradamente inmunidad presidencial, por tales motivos 

debería de reformarse parcialmente los artículos 117°, y el 113° de la Constitución 

Política de 1993. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico  y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el 

marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la 

comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. Acto seguido se detallaran 

los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con 

los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del 

presente trabajo de investigación.  

 

El autor.       
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RESUMEN 

 

El propósito general de la presente investigación se determinó como la inmunidad 

presidencial y la imposibilidad de acusar al funcionario de más alto cargo al 

servicio de la Nación; por la acción u omisión de actos ilícitos en su periodo o 

mandato, ha generado una problemática que versa sobre la protección 

enmascarada que le otorga la constitución de la republica de 1993 con la llamada 

“permanente incapacidad moral” el cual le ha generado una excesiva protección, 

en otras palabras “Inmunidad Presidencial”, sumado a que no hay presupuestos 

penales o tipos penales en la Constitución que pueden ser usados para poder 

acusar al Presidente por la comisión de delitos que cometa en relación a la 

función que desempeña. Para este fin el método usado para esta investigación 

será de enfoque cualitativo, el tipo de estudio está orientado a la comprensión y el 

diseño  en base a la  teoría fundamentada y estudio de casos. Asimismo la 

principal conclusión que arribo fue: Debe de reformarse parcialmente la 

constitución en su artículo 117°, anexándole tipos penales especiales que podría 

cometer el Presidente, cerrando interpretaciones erradas y más acortes al acto 

funcional que podría cometer ilegalmente el Presidente de la República y que el 

artículo 113º de la Constitución, sea reformada parcialmente al suprimir de su 

texto la palabra “moral”. 

Palabras claves: Inmunidad presidencial, Acusación, Presidente, Delito,               

Mandato.  
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ABSTRACT 

The general purpose of the present investigation is to determine how Presidential 

Immunity and the impossibility of accusing the highest official in the service of the 

Nation; For the action or omission of unlawful acts in his period or mandate, has 

generated a problem that concerns the masked protection granted by the 

constitution of the Republic of 1993 with the so-called "permanent moral 

incapacity" which has generated excessive protection , In other words 

"Presidential Immunity", added that there are no criminal budgets or penal types in 

the Constitution that can be used to be able to accuse to the President by the 

commission of crimes that commits in relation to the function that performs. The 

method used for this research will be qualitative approach, the type of study is 

oriented to understanding and design based on grounded theory and case study. 

One of the main conclusions reached was: partial reform of the constitution in 

article 117, annexing special criminal types that could be committed by the 

President, closing wrong interpretations and more limited to the functional act that 

could be committed illegally by the President of the Republic and that the Article 

113 of the Constitution, be partially amended by deleting the word "moral" from its 

text. 

Key words: Presidential Immunity, Prosecution, President, Crime, Mandate. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


